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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓNOOBN

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de Industria,_C_o¡ercio y fllinería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en

su conocimiento que, con motivo del la notificación federal de incidente N' 607 del SIVA, la

Coordinacién ProvinciaI de Salud Ambiental y Fiscalización Sanitaria de la provincia de Río

Negro, informó que se encuentra vigente la baja del registro de RNE 16-000192 de Rocafé

SAICAIF y de los registros de sus productos RNPA por Resolución N" 0127 "CPSAYFS".

Por lo tanto, en caso de detectar la comercializacién de los mismos en su jurisdicción,

se solicita proceder de acuerdo a lo establecido en el art. 2' concordado con los artículos 9" y

L1" de la Ley 1"8.284 informando a esta Dirección acerca de lo actuado.

-Pimentón extra, RNPA N'16-001905
-Provenzal, RNPA N' 16-001905

RNE Ne 16-000192-Rocafé-Los lnmigrantes

Coop. De TRab. Frig. Gral. Roca RN

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Comunicado N" 044/18
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 14 de junio del 2018


